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DICTAMEN N°: d 4. 7 5 I 02 .
Sra. Ministro de Bienestar Social:

Analizado el proyecto de decreto de fajas 23 y
la documentación agregada a fajas 30/31 y 36/38, esta
Asesoría Letrada de Gobierno observa que la redacción del
artículo 1° no es la correcta, atento a que no guarda
relación con el mismo artículo del decreto que se
pretende rectificar.-
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